
Guayaquil, 5 de Diciembre de 2005. 

Señor 

EINSTEIN HERACLITO PERALTA MOSQUERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme por la presente comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la Compañía STARLINK $. A. “En Liquidación”, celebrada el día 
14 de Julio de 2005, designó a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la referida 
compañía. l 

En el ejercicio de su cargo, Ud. ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial 
de la compañía, y además tendrá las más amplias facultados para realizar todas las 
gestiones relativas al proceso de liquidación. 

La compañia STARLINK S. A. “En Liquidación”, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos 
Díaz Casquete, el 7 de mayo de 2.003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 29 de Mayo de 2.003. 

La compañía procedió con su disolución voluntaria y anticipada conforme consta de la 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
Doctor Marcos Díaz Casquete, el 15 de Julio del año 2.005 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil-el 29 de Noviembre del año-2.005. 

Asegurándole éxitos en el-desempeño de sus funciones, me suscribo de usted. 

Muy Atentamente, 

SR. JEAN PAOLO CIRANI DAVILA 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

  

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL 
GUAYAQUIL, 5 DE DICIEMBRE DE 2005 

  

EINSTEIN HERACLITO PERALTA MOSQUERA 
C.L: 1202094718 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Enero del dos mil seis 

queda inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la 
Compañía STARLINK S.A.” EN LIQUIDACION “, a favor de 
EINSTEIN HERACLITO PERALTA MOSQUERA, a foja 
8.189, Registro Mercantil número 1.610, y anotada el veinticinco de 

Enero del dos mil seis, bajo el número 4.669 del Repertorio, a las 
10:47 Horas. y 
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